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Machala, 07 de Mayo del 2.001 

Sr. Dr. 
Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 

TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

Susana Romero Carrión Oscar Walter Fernandez Q. 40 
C.L 070039699-7 CL 070221839-1 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 

anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 
transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañías, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 
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Machala 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 
César Rogelio Sotomayor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Cindad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Susana del Carmen 
Romero Carrión, ha cedido y transferido, a favor del Señor Oscar Walter Fernandez 
Quezada, CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (1,00) 
cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO — No. DE ACCIONES NUMERACION — VALOR TOTAL 

$ 1,00 c/a DESDE-HASTA USD 

08 40 601 - 640 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

La señora Susana del Carmen Romero Carrión y el señor Oscar Walter Fernandez 
Quezada son de nacionalidad ecuatoriana. 

El cónyuge señor Monfilio Dario Mosquera Aguilar, suscribe el título adjunto a la 
cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones, 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

   CL A OTOIE2 56-3 
 CEDENTE CESIONARIO 

  

 



Machala, 03 de Mayo del 2.001 

ES ae 

Sr. Dr. , D 

Rodrigo Sarango Salazar xNeM 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA o Ago 
Ciudad.- 7 ) 

Lo 
De mi consideración: DN 

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia, 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

José Aníbal Zhiguí L.. Carlos Patadines Paladines 40 
CL 0701983496 CL 170048771-1 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 
anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 

transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañías, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. pa 

  
 



Machala 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 

César Rogelio Sotomayor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: José Anibal Zhígúi 
Lozano, ha cedido y transferido, a favor del Señor Carlos Orlando Paladines Paladines, 
CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (1,00) cada una, 
que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía RADIO TAXIFLASH S.A., 
cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO No. DE ACCIONES NUMERACION — VALOR TOTAL 

$ 1,00 c/u DESDE-HASTA USD 

10 40 761 - 800 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor José Aníbal Zhígiúi Lozano y el señor Carlos Orlando Paladines Paladines son 
de nacionalidad ecuatoriana. 

La cónyuge señora Carmen Balbina Jimenez Jimenez, suscribe el título adjunto a la 
cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

  

  

Muy 

o 

José Aníbal Zhigilí Lozano arlos Paladines Paladines 
CL 070198349-6 CL 170048771-1 

CEDENTE CESIONARIO 

  — ina Jimenez Jimenez 
C.I. 070346951-0 
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Machala, 03 de Mayo del 2.001 

Sr. Dr. 
Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

Angel Gonzalo Mendoza B. Guillermo D. Veintimilia 40 
C.L 0701004046 C.L 070137942.-2 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 

anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 
transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañías, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

  

  
 



Machala, a, 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 

César Rogelio Sotomayor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Angel Gonzalo 
Mendoza Bustamante, ha cedido y transferido, a favor del Señor Guillermo Dositeo 
Veintimilla Jaramillo, CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía 
RADIO TAXIFLASH S.A., cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO — No. DE ACCIONES NUMERACION — VALOR TOTAL 

$ 1,00 c/u DESDE-HASTA USD 

os 40 361 - 400 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor Angel Gonzalo Mendoza Bustamante y el señor Guillermo Dositeo Veintimilla 
Jaramillo, son de nacionalidad ecuatoriana. 

La cónyuge señora María del Cisne Nieves Mora, suscribe el título adjunto a la cesión, 
dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones, 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Muy atentamente, 

AR Ao 

ON usa 

Guillérmo D. Veintimilla J. 
CL 0701379422 
CESIONARIO 

  

  

María del Cisne Nieves Mora 
C.I. 070203897-7 

   



¿Machala, 03 de Mayo del 2.001 

Sr. Dr. 
Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia, 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

Felipe Eduardo Osocio M. Stalin Ruben Salinas C. 40 
C.L 090148808-0 C.L 070257139.9 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 
anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 
transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañias, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

a 
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¿Machala 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 

César Rogelio Sotomayor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Eduardo Felipe 
Osorio Marca, ha cedido y transferido, a favor del Señor Stalin Ruben Salinas Carranza, 
CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (1,00) cada una, 
que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía RADIO TAXIFLASH S.A., 
cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO No. DE ACCIONES NUMERACION —> VALOR TOTAL 

$ 1,00 c/a DESDE-HASTA USD 

03 40 201 - 240 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor Eduardo Felipe Osorio Marca y el señor Stalin Ruben Salinas Carranza, son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La cónyuge señora Victoria Josefina Quinto Moreira, suscribe el título adjunto a la 
cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

  

Ane Osos arca Stalin Ruben Salinas Carranza 

C.L 0701 10093-5 C.L 070257139-9 

CEDENTE CESIONARIO 

  

ictoria Josefina Quinto Moreira 
CL 070125217-3 
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Machala, 03 de Mayo del 2.001 

Sr. Dr. 
Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALÁ 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

Ramiro Y. Galarza R. Ledo. José Salinas V. 40 
C.L 070206570-7 C.J. 110115704-6 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 
anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 
transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañías, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

lio Soto: 5. 
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Machala 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 
César Rogelio Sotomayor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Ramiro Yovani 
Galarza Ramirez, ha cedido y transícrido, a favor del Señor Lcdo. José Dionicio Salinas 
Vera, CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (1,00) cada 
una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía RADIO TAXIFLASH 
S.A,, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO — No. DE ACCIONES NUMERACION — VALOR TOTAL 

$ 1,00 c/a DESDE-HASTA USD 

06 40 441 - 480 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas, 

El señor Ramiro Yovani Galarza Ramírez y el señor Lodo. José Dionicio Salinas Vera, 
son de nacionalidad ecuatoriana. 

La cónyuge señora Olga Beatriz Benavidez Narváez, suscribe el título adjunto a la 
cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones, 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Muy atentamente, 7 : 

Ramiro Yovani Galarza Ramírez Ledo» era 
C.L 070206570-7 CL 110115704-6 

CESIO: O 

  

Olga Bestriz Benavidez Narvaez 
CL 070263776-0 

  

 



Machala, 03 de Mayo del 2.001 

  

Sr. Dr. 
Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

Monfilño Mesquera A. Raúl Sabino Luna G. 40 
C.L 070022147-6 C.L 070221839.7 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 
anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 
transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañías, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que cormmnico a Usted para los fines legales pertinentes. 

264%       
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Macltala 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 
César Rogelio Sotomayor l 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Monfilio Dario 
Mosquera Aguilar, ha cedido y transferido, a favor del Señor Raúl Sabino Luna 
Guallpa, CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (1,00) 
cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO — No. DE ACCIONES NUMERACION — VALOR TOTAL 

S 1,00 c/u DESDE-HASTA USD 

09 40 681 - 720 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor Monfilio Dario Mosquera Aguilar y el señor Raúl Sabino Luna Guallpa son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La cónyuge señora Susana del Carmen Romero Carrión, suscribe el título adjunto a la 
cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Muy atentamente, 

     
C.L 070221839-7 
CESIONARIO 
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Machala, 03 de Mayo del 2.001 

Sr. Dr. AN 

Rodrigo Sarango Salazar o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente comunico a Usted, que se ha realizado dentro de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., las siguientes transferencia. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE 
($1.00 c/u) 

Wilson Javier Mendoza C. Nervo Arturo Loayza S. 40 
C.L 970351211-1 C.L 070264369-3 

Además, debo indicar a Usted que se ha emitido el nuevo Título de acciones, previa 

anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de la 
transferencia efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestras Compañías, 
siendo los nuevos Accionista de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que,comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 
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Machala 02 de Mayo del 2.001 

Sr. 

César Rogelio Sotomayor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO TAXIFLASH S.A. 
Ciudad.- - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a Usted que: Wilson Javier 
Mendoza Coronel, ha cedido y transferido, a favor del Señor Nervo Arturo Loayza 
Sanchez, CUARENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (1,00) 
cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía RADIO 
TAXIFLASH S.A., cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO — No. DE ACCIONES NUMERACION — VALOR TOTAL 

$ 1,00 c/u DESDE-HASTA USD 

04 40 281 - 320 40,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor Wilson Javier Mendoza Coronel y el señor Nervo Arturo Loayza Sanchez, son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

La cónyuge señora Diana Marylin Angamarca Moreno, suscribe el título adjunto a la 
cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones, 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Muy 

Ge 
Wisod Javi Mesdoz Coronel Nervo Arkuto Loayza Sanchez 

351211-1 -C.1 0702571399 
ENTE CESIONARIO 

    

CED. 

  
   


